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COBJERNO REGIONAL 

HUANCAVELICA 

·-

-2{}~3/ (/()8.f?R(J.Hf(CA:/ tNK 
~~- '04 SEP 2023 

VISTO: El Informe Nº 263-2023/GOB.REG-HVCA/GGR-ORAJ, con Reg. Doc. Nº 
02809111 y Reg. Exp. Nº 02042665; la Opinión Legal Nº 056-2023/GOB.REG.HVCA/ORAJ-jccb; el 
Informe Técnico Nº 033-2023/GOB.REG.HVCA/GRI-SGE y demás documentación adjunta en un total 
de ciento ochenta y seis (186) folios, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Artículo 191 ° de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Artículo 31 ° de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la Descentralización, 
el Artículo 2° de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo Único de la Ley Nº 
30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 00.4-f0l~JUS, i:ien~ como finalidad 
fundamental establecer el régimen jurídico aplicable para que la actuación 'dé la-administración pública sirva a 
la protección del interés general, garantizando los derechos e intereses de los administrados y con sujeción al 
ordenamiento jurídico constitucional y jurídico en general; 

Que, de conformidad con el artículo 118º y al numéral 120.2 del á.rtículo 120° del Texto 
Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del procedimiento Administrativo General, señala que cualquier 
administrado con capacidad jurídica tiene derecho a presentarse personalmente o hacerse representar ante 1a 
autoridad administrativa, para solicitar por escrito la satisfacción de su interés legítimo, obtener la declaración, 
el reconocimiento u otorgamiento de un derecho, la constancia de un hecho, ejercer una facultad o formular 
legítima oposición, así como para que el interés pueda justificar la titularidad del administrado, debe ser 
legítimo, personal, actual y probado. El interés puede ser material o moral.; 

Que, así también el numeral 11.2 del artículo 11° del Texto Único Ordenado de la Ley ~~tJ.;:.""~~ Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004-'6" t 2019-JUS, dispone lo siguiente: "La nulidad de oficio será conocida y declarada por la auton'dad superior de q,áen dictó el 
o ... 
~ ;.;;u,1¡¡¡¡-.· ; a.to. Si se tratara de 11n acto dictado por una a«toridad que no está sometida a subordinación jerárquica, la nulidad se declarará 

,,..n,,,. • por resolución de la misma a11ton'dad ( .. J'. Así también, el numeral 11.3 señala: "La resolución que declara la nulidad 
~,"'1tr1• G•~ dispone, además, ÚJ conveniente para hacer efectiva la responsabilidad del emisor del acto inv/Ílido, en los ca.ros en que se advierta 

ilegalidad manifiesta, C11ando sea conocida por el mperior jerárquico"; ,- 7'-, *° i 

Que, la finalidad es establecer el régimen jurídico .~plical:>l~ para .que la actuación de la 
Administración Pública sirva a la protección del interés general, garantizando los derechos e intereses de los 
administrados y con sujeción al ordenamiento constitucional y jurídico en general., conforme al artículo Ill 
del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ly Nº 27444- Ley.del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS; · 

Que, con fecha 19 de enero del 2021 se suscribió el Contrato 0ÍS-2021/ ORA, derivado 
de la Adjudicación Simplificada Nº 120-2020-GOB.REG.HVCA/OEC - Primera Convocatoria. entre el 
Gobierno Regional de Huancavelica y el Consorcio Marbel, para la Elaboración del Expediente Técnico del 
Saldo de Obra: "Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Agua Potable y Saneamiento en la Zona Urbana 
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de Izcuchaca, Distrito de Izcuchaca, Provincia de Huancavelica - Huancavelica"; 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional Nº 125-2022-GOB.REG-HVCA/GRl, de 
fecha 28 de octubre del 2022, se resuelve aprobar el Expediente Técnico de Saldo de Obra del Proyecto: 
"Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Agua Potable y Saneamiento en la Zona Urbana de Izcuchaca, 
Distrito de Izcuchaca, Provincia de Huancavelica - Huancavelica" con CUÍ Nº 2198700, con un presupuesto 
total de S/ 29,222,64284 (Veintinueve Millones Doscientos Veintidós .Mil Seisciento·s Cuarenta y Dos con 
84/100 Soles), en un plazo de ejecución de 360 días calendarios (12 meses), para ser ejecutado por la 
Modalidad de Administración Indirecta - Contrata; amparado 'con. la · Directiva Nº 004-
2017 / GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDiyTI; 

Que, estando a lo expuesto, mediante Infom:ie ·Técnico Nº 033-
2023/GOB.REG.HVCA/GRI-SGE, de fecha 03 de agosto del 2023, el Ing. Jocl R. Raymundo Montes -Sub 
Gerente de Estudios, solicita Opinión Legal para la Nulidad de la Resolución Gerencial Regional Nº 125-
2022-GOB.REG-HVCA/ GRI, de fecha 28 de octubre del 2022, que aprueba el Expediente técnico de Saldo 
de Obra del Proyecto con CUI Nº 2198700; conforme a los siguientes argumentos y conclusiones: "1. El 
expediente térniro del proyedo "Myoramiento y Ampliación del Sistema de Agua Potable y Saneamiento en la Zona Urbana 
de Izt11chaca, Distrito de Izt11chaca, Provinaa de H11ancavelica - H11ancavelica11 pruentado por el Consorcio MARBEL ha 
sido ol?jeto de un informe mtiro (INFORMENº 398-2022-VIVIENDAJVMCS/PNSU/4.2.2.), que ha identificado 
diversas defiaencia.r técnicas y lelflles que rrqMimn atención urgente. 2. La aprobaaón del expediente técniro no ha ron.riderado 
las di.rpo.ritionu del ron/ralo y el marco normativo, lo q11e p11ede tener implir:aciones sígnificatívas en la ~/et11ción del proyecto. Por 

to, es cruda/ .rubsanar estas omisiones mediante una nvisión exhaustiva del expediente.y la adecuación a /a¡ clállsulas 
contract1Jales y relJllaciones vigentes. La intervención del Ministerio de Vivienda, Cons~cci6n y Saneamiento es fundamental 
para garantizar la supervirión técnica y el r11mplimiento de los req11i.ritos normativos_yJécniros. 3. Además, se enfatiza la 
importancia de comur las observaciones y deficiencias detectadas durante la revi.sió~. ai_egffrando 'fl calidad y viabilidad del 
proye.to. En r:aso de iníflmplimientos .rignifi&ativo.r, se debe confiderar la molución fiel contrato y aplirar las sanciones 
correspondientes. Es relevante destacar que LA ENTIDAD con.rerva el derecho de reclániar por deft~tos o viaos ocultos, incluso 
después de la conformidad iniaal al servicio proporaonado, lo que implica la responsabilidad a largo plazo del conmltor. 4. Li 
colaboración estrecha ron el Gobierno °Regional de H11anr:avelica y otras instituciones es fandamental para el duarroUo y ejet11cton 
adet11ada del PT"'!Yecto, garantizando una gutión eftctiva. 5. Anmi.rmo, se destaca el arompañamiento técniro del Ministerio de 
Vivienda, Conslrllcaón y Saneamiento en la aprobación mediante acto molutivo para aselJlrar el cumplimiento de ~s nquisito.s 
normativos y técniros, especialmente en la rear:tivaaón de obras paralizadas. 6. Se enfatiza la necesidad de meforar y complementar 
la información básica del PTT?Jeclo de manera rÍ!JlroSa y prer:i.ra para evitar .faturas r:ontrover.rias. 7. Es imprescindible subsanar 
las observaciones planteadas en el INFORMEN° 044-2022/VIVIENDA/VMCS/PNSU/ 4.2.2-bmanayalle para 
r11mplir ron la.r cláus11/a.r contracfllales y di.rposiciones normativas, asel!'rando el éxito del proyecto. El Ministerio de Vivienda, 
Conslrllr:ción y Saneamiento tiene la autoridad para intetvenir en proyectos paralizados y busca la reactivación y financiamiento 
a través de un convenio con el Gobierno °Regional de Huancavelica. 8. La nvisión y romcción de las deficienaas técnicas y legales 
en el expediente técnico son esenciales para garantizar la viabilidad y adet11ada ejernción del proyecto de ªl!'ª potable y saneamiento 
en lzt11chaca, así como el u.ro eficiente de los nt11rsos psíblicos y el t11mplimiento de los estándares técniros y legales establecidos, 
por lo que se solicita Nulidad de Oficio"; 

.... . •\ º 

Que, según el Informe Técnico antes señalado, en su num'eral 3.3; literal c) establece que 
con Informe Nº 044-2022/VIVIENDA/VMCS/PNSU/4.2.2-bman~yall~, .,~l In. ;Billy Ulises Manayalle 
Manay - Especialista de la Coordinación de Asistencia Técnica de la.l/nidád'de Ge¡¡tión Territorial PNSU 

! 2 



GOBIERNO REGIONAL 
BUANCAVEUCA 

~~~~ -

~ 595 -202S/ (J()B.K$f/.HVCA/ ~ 
~ ne~ o· 4 SEP 2023 

remite la evaluación del expediente técnico de saldo de obra "Mejoramiento y Ampliación del Sistema de 
Agua Potable y Saneamiento en la Zona Urbana de Izcuchaca, Distrito de Izcuchaca, Provincia de 
Huancavelica - Huancavelica", el 16/12/2022, al Coordinar (e) de Asistencia Técnica - UGT, concluyendo 
en los siguiente: "a) El Gobierno Regional de Huancavelica contrató a un consultor para la elaboración del expediente técniro 
del saldo de obra, ei cual fae aprobado mediante una resolución gerencial regional Sin embargo, la unidad efecutora no ha enviadu 
los entregables requeridos para recibir la asirtenda técnica necesaria, a pesar de que se les ha solicitado. b) El análisis realizado 
revela que el expediente técnico del saldo de obra enviado por el GO RE Huancavelica presenta obseroaciones significativas. Esta.r 
obseroacioneJ abarcan aspectos como la memoria descriptiva, de1eripción técnica del proyecto, memorias de cálculo, obtención de la 
demanda, determinación de la ofarta (cauda~, dimensionamiento excesivo del reservorio, estudio de mecánica de suelos, 
disponibilidad de temno1 y procedimientos constructivos inadecuados. e) La unidad ejecutora tiene la responsabilidad de abordar 
y resolver las obmvaciones planteada, en ei expediente térnico del saldo de obra, según lo requerido en el ítem II. Para ello, 
contarán con la asirtencia térnica de la CAT (Coordinación de Apoyo Técnico) del PN_SJJ-íJ1rogramt1 Nacional de Saneamiento 
Urbano)"; 

Que, ante lo expuesto, mediante Opinión Legal Nº Q56;26f3~GOIJ.REG.HVCA/ORAJ
jccb, de fecha 18 de agosto de 2023, suscrito por el abogado Juan C.' C:imfona Bóbadilla, el mismo que 
concluye que se declare la Nulidad de Oficio de la Resolución Gerencial Regional Nº 125-2022-GOB.REG
HVCA/GRI, de fecha 28 de ocrubre del 2022, emitido por el Gerente Regional de Infraestructura del 
Gobierno Regional de Huancavelica; del mismo modo, señala que en concordancia al ultimo párrafo del 
numeral 213.2 del artículo 2013º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley de Procedimiento 
Administrativo General, en el presente caso el acto administrativo materia del presente no ha sido favorable 

LJ.>_!;;:""-111~~-. al ~ serado, sino un acto de administración para la continuación del trámite, siendo así, no se correrá 
aslado a ninguna de las partes; en base a los siguientes fundamentos esenciales: "3. 7. Ahora bien, de Jo ducrito 
rmdenltmenlt, se observa claramente que se habría emitido una resolución que no contendría /o¡ requisitos que exige la lry, 
ebemos mencionar que el Texto Único Ordenando de la Lry N° 27444, Ly del Procedimiento Administrativo Genera4 

aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-]US, en SIi art. 11° - 11.2 establece: L nulidad de oficio será conodday 
dedarada por la autoridad superior de quien dictó el acto. Si se tratara de un acto dictado por una autoridad que no está sometida 
a subordinación jerárquir:a, la nulidad se declarará por resolución de la mi!ma autoridad Asimismo, el art. 11.3 señala que: 
Ú1 resoludón que declara la nulidad düpone, además, lo conveniente para hacer efectiva la mponsabilidad del emisor del acto 
inválido, en los casos en que se advierta ilegalidad manifiesta, cuando sea conocida po,:-71 .fll_fterior Jer;árr¡utfo. E, menester tener 
presente que una de las peculiaridades del acto administrativo es la constante posibilidadae 'qúe sus efectos puedan ser modificados 
o anulados, fandamentaimente si de su revisión la cual es una facultad propia de la, i:n!ti~uciones públicas que radica en la 
autotutela orientada a asegurar que el interés colectiw permanentemente respete y no a]ect( 'tl"o}den juríqico, se verifica la existencia 
de alguna de las causaks previstas en ei artiC11lo N° 10° del TOU de la Ly Nº 27444'. 'En el preJente caso, se aprecia que la 
&solución Gerencial &gional N° 125-2022GOB.REG-HVCA/ GRI, de fechá '28 de rJctubn: ael 2022, han sido emitido 
sin una debida motivación en propomón al contenido y conforme al ordenamiento jurídico, en ese sentido, podemos decir que nos 
encontramos ante un acto administrativo que no cumple con los requisito¡ de ley, existiendo de está forma una resolución con 
fundamentos que trasgreden el debido procedimiento administrativo preceptuado en el arl(culo IV, numeral 1. 1 y 1.2 del Título 
Preliminar del Texto Único Ordenado de la Lry 27444, conforme al cual las autoridade.r administrativas deben actuar con 
T'l!speto a la Conslilución, la Lry y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuida, y de aC11erdo con los fines para lo.s 
que les fueron conftridal. Estando a lo expuesto, se puede apreciar la vulneración de un debido proceso, con lo cual se apreda que 
fa &solución Gerencial Regional Nº 125-2022-GOB.REGHVCA/ GRI, de facha ~8 de octubre del 2022, se encuentran 
inmersa en causal de nulidad establecida en el n11meral 1 y 2 del artfculo 10° del Texto Unico Ordenado de la Ley N° 27444 
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Lry del Procedimiento Adminislraliuo Genera~ aprobado por Decreto Supremo Nº 004--2019JUS"; Opinión Legal que 
fue ratificado por el Director de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica mediante Informe Nº 263-
2023 / GOB.REG-HVCA/GGR-ORAJ, de fecha 24 de agosto del 2023; 

Que, siendo esto, el numeral 202.1 y siguientes del artículo 202° de le Ley 27444- Ley de 
Procedimiento Administrativo General, establece lo siguiente: '' En tualqúierd. de los ca.ros enumerados en el Artír:ulo 
1 O, puede dedararse de o.fido la nulidad de los actos administratiws, aun r:uando hqyan quedado firmes, siempre que agravien el 
interés público o lesionen derechos fandamenta/es'~ Asimismo, el numeral 202.2 del referido artículo prescnbe que: 
''La nulidad de ojido solo puede ser declarada por el funcionario jffárquico superior al que expidió el acto que se invalida. Si se 
tratara de un acto emitido por una autoridad que no está sometida a subordinación jerárquica, la nulidad es declarada por 
molución del mismo fancionario". Por lo que, resulta pertinente declarar Nulo de Oficio la Resolución Gerencial 
Regional Nº 125-2022-GOB.REG-HVCA/GRI, de fecha 28 de octubre del 2022; 

Estando a lo .informado; y, 

Con la visación de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica y la Secretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6 del artículo 28 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado por Ordenanza Regional Nº 421-
GOB.REG.HVCA/CR y la Resolución Ejecutiva Regional Nº 002-2023/GOB.REG.HVCA/GR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR la Nulidad de Oficio de la Resolución Gerencial 
Regional Nº 125-2022-GOB.REG-HVCA/GRI, de fecha 28 de octubre del 2022, por los fundamentos 
expuestos en la presente Resolución. Debiendo retrotraerse hasta li .cmi~ión de la referida Resolución 
Gerencial Regional. 

1 

~1',IOIW1t¿¡ , / . ' • 

1:> V-8" ~ ARTICULO 2°. - REMITIR copia certificada delos-actuados ala Oficina de Gestión 
t de Recursos Humanos, para que, a través de la Secretaria Técnica del Procedimiento Administrativo 

I.Cl¡iiGiift; Disciplinario del Gobierno Regional de Huancavelica, se efectúe la investigación preliminar y precalifique los 
.,. AIIOQJW ~ hechos por la presunta falta administrativa en la que habrían .incurrido los funcionarios y/ o servidores que 
'"'•,ra 0•"-' hubieran participado en los hechos que motivaron la presente nulidad. 

ARTÍCULO 3° .- NOTIFICAR el presente Acto Resolutivo a los Órganos competentes 
del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos, para su conocimiento 
y fines pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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